
 
XXXI GRAND PRIX INTERNACIONAL LUIS ALBERTO 

CERRATO 2011 
 

28 de Agosto al 25 de Septiembre de 2011 
Yacht Club Olivos 

Olivos, Prov. de Buenos Aires, Argentina 
 

Aviso de Regata 
 

Campeonato del I.S.A.F. World Sailing Rankings  
Otorga puntos para el Ranking Oficial de la I.S.A.F. para las Clases Olímpicas.  

GRADO 3  I.S.A.F.  
 

Clases Participantes: Optimist Timoneles, Optimist Principiantes, Cadet, 29er, 49er, 470, 420, Laser 
Standard, Laser Radial, Laser 4.7, Europe, F-18, Snipe, Star, J/24, Grumete, Soling, MRO 

Femenino,Tablas a Vela BIC T293, RSX, OD 27 y Conte 24 
 

Selectivos para las Clases Internacionales: 
 

Optimist: Selectivo Campeonato Mundial Nueva Zelanda 2011 
Snipe: 1ra Etapa Campeonato Selectivo para WH&O 2012 (1ra a 4ta Plaza). 

5ta. Fecha Campeonato “Grand Prix Nacional 2011” (Selectivo para WH&O 2012, 5ta y 6ta Plazas). 
 

1. REGLAS 
1.1. El “Grand Prix Internacional Luis A. Cerrato” se regirá por las reglas, tal como las define el 
Reglamento de Regatas a Vela (RRV). Regirá el Apéndice P del RRV para regatas de flota. Para Match 
Race regirá el Apéndice C del RRV. Para las Tablas a Vela regirá el apéndice B del RRV. 
1.2. Para las regatas de las clases que disputen un Campeonato Selectivo regirán: 
1.2.1. Las Normas para la Organización de Competencias de la FAY; 
1.2.2. Los respectivos Reglamentos Selectivos. 
1.3. El Reglamento del Grand Prix Nacional 2011 para la Clase Internacional Snipe 
1.4. Prescripción Nº 5 de la Autoridad Nacional en el párrafo siguiente, Aguas Limpias: Los residuos 
acumulados en un barco mientras navegue no deberán ser tirados al agua. Su eliminación en el agua 
podrá ser motivo de descalificación u otra penalización prevista en las Instrucciones de Regata. 
1.5. Las reglas de regata 25, 26, 33, 35,62, A4, A5 y Señales de Regata serán modificadas. Para la clase 
Optimist será modificada la regla 61.1. Los cambios aparecerán íntegramente en las instrucciones de 
regata. Las instrucciones de regata también pueden modificar otras reglas de regata. 
 
2. AUTORIDAD ORGANIZADORA 
Yacht Club Olivos.  
 
3. SEDE 
Yacht Club Olivos, Puerto de Olivos. 
 
PARQUE CERRADO 
No habrá parque cerrado. Las embarcaciones que quieran podrán permanecer en la sede del Campeonato 
desde el primer día de regatas programadas hasta el último día de regatas programadas para la Clase. 
Tendrán una zona delimitada en tierra para el guardado de las embarcaciones durante la realización del 
Campeonato. 
	
  



4. ZONA DE REGATAS Y RECORRIDOS 
4.1. En las inmediaciones del Puerto de Olivos y con los siguientes recorridos. 
4.1.1. Optimist Timoneles, Optimist Principiantes, recorrido: Trapezoide Francés. 
4.1.2. Cadet, recorrido: Trapezoide Francés o Barlovento – Sotavento.   
4.1.3. F-18, 29er, 470, 420, Europe, Laser Standard, Laser Radial, Laser 4.7, recorrido: Trapezoidal Inner-
Outer o Barlovento – Sotavento. 
4.1.4. Star, Soling, J/24, Grumete, OD 27, Conte 24, Tablas BIC T293, RSX, MR Femenino Olímpico: 
recorrido: Barlovento – Sotavento.  
4.1.5. Snipe: recorrido de acuerdo a SCIRA Rulebook. 
4.1.6. En cualquier Clase, cuando el número de inscriptos supere los 60 barcos se los podrá dividir en flotas. 
La distribución de Clases y la cantidad de canchas de regata serán anunciadas en las IR.  
 
5. PROGRAMA: 
5.1. La Reunión con entrenadores y participantes será el primer día de regata de cada clase a las 10 hs. 
Este día las regatas serán a partir de las 12 hs. 
5.4. En los siguientes días las regatas serán a partir de la hora establecida en las Instrucciones de Regata. 
 
5.5. Días: 
 

 LASER ALMA 28 de Agosto de 2011 – Son 2 regatas programadas. 

OPTIMIST 
PRINCIPIANTES  

3,4, 10 y 11 de septiembre de 2011. Son 8 regatas programadas, máximo 2 por día. 

OPTIMIST 
TIMONELES  3,4, 10 y 11 de septiembre de 2011. Son 12 regatas programadas, máximo 3 por día.    

LASER (4.7 – 
Radial – Standard)  3,4, 10 y 11  de septiembre de 2011.  Son 12 regatas programadas, máx. 3 por día.  

CADET  3,4, 10 y 11 de septiembre de 2011. Son 12 regatas programadas, máx. 3 por día. 

TABLAS BIC T293 
y RSX  3,4, 10 y 11 de Septiembre de 2011.Son 12 regatas programadas, máximo 3 por día. 

29er/49er  3,4, 10 y 11 de septiembre de 2011.  Son 16 regatas programadas, máx. 4 por día. 

EUROPE, 420 y 
470  3,4, 10 y 11 de septiembre de 2011.  Son 12 regatas programadas, máx. 3 por día. 

F18  10,11 17 y 18 de septiembre de 2011. Son 12 regatas programadas, máx. 4 por día. 

J/24  10,11, 17 y 18 de septiembre de 2011. Son 12 regatas programadas, máx. 3 por día. 

STAR  10,11, 17 y 18 de septiembre de 2011. Son 8 regatas programadas, máx. 2 por día. 

OD 27  10, 11, 17 y 18 de septiembre de 2011.  Son 12 regatas programadas, máx. 3 por día.   

SOLING, 
GRUMETE  17 y 18 de septiembre de 2011.  Son 6 regatas programadas, máximo 3 por día. 

CONTE 24  17 y 18 de septiembre de 2011.  Son 6 regatas programadas, máximo 3 por día.  

SNIPE  24 y 25 de septiembre de 2011.  Son 6 regatas programadas, máximo 3 por día 

MATCH RACE 
FEMENINO 
OLÍMPICO 

24 y 25 de septiembre de 2011. 

	
   
6. INSCRIPCIONES 
6.1. Cada tripulación deberá completar su formulario de inscripción individual. Lo podrá hacer personalmente 
en la Oficina de Vela del Yacht Club de Olivos, o a través de la web del club www.yco.com.ar. Los 
Formularios de Inscripción y su correspondiente pago se recibirán en la Oficina de Regata hasta el jueves 
anterior al que tendrá efecto la primer regata de la clase, hasta las 16.00 horas. Vencido este plazo cerrarán 
las inscripciones indefectiblemente.  
6.2. Acreditación: los participantes deberán acreditarse presentándose en forma personal en la Oficina de 
Regata desde el sábado al viernes previo a su primer regata, de 11.00 a 18.00 hs. El sábado 
correspondiente a su primer regata, de 9.00 a 10.00 hs., se atenderán exclusivamente acreditaciones de  
participantes del interior del país (fuera del AMBA), luego de haber cumplimentado los puntos 6.1 y 6.7, a fin 
de ser confirmados como inscriptos.  
Al momento de la acreditación se hará entrega de la lycra del Campeonato. 
6.3. Formas de pago: las inscripciones se recibirán en la sede del Yacht Club Olivos: J.B. Alberdi 315, Olivos 
(C.P. B1636GHB), Argentina. Tel.: 4799-1300  4794-6770 / 6776 o 4711-0055 / 6864 - E-mail: 
regatas@yco.com.ar Los pagos podrán realizarse personalmente de 10 a 16 hs., o con tarjeta de crédito (vía 
telefónica), o bien depositando el importe en la cuenta corriente del Yacht Club Olivos: Banco Galicia 114/0 



053/6. Para transferencia bancaria: CBU 0070053520000000114066, CUIT 3350675252-9. De utilizar alguna 
de estas modalidades, es indispensable enviar por email el correspondiente comprobante en el que se 
aclararán los datos para identificar el mismo. No se considerará abonada la inscripción hasta no haberse 
recibido dicho email y el participante haber recibido la respuesta de confirmación de recepción. 
6.4. Valor Inscripción: 
 

Clase Importe Clase Importe Clase  Importe 

Láser ALMA                                $  90     

Optimist Principiantes $ 200 Snipe / Cadet $ 250 420 / 470 $ 280 

Optimist Timoneles $ 210 29er / 49er $ 280 F-18 $ 300 

Láser/Europa $ 240 Conte 24 / Star $ 280 J24 / OD 27 $ 380 

BIC T293/RSX $ 240 Soling / Grumete $ 280 Match Race Fem $ 450 

 
 
6.5. Después de la fecha de cierre de inscripciones no se devolverán derechos de inscripción. Antes de esa 
fecha, se podrá devolver a criterio de la Autoridad Organizadora, después de deducir el 50% en concepto de 
gastos administrativos.  
6.6. No se habilitará el Campeonato para ninguna clase en la que haya menos de cinco barcos inscriptos. 
Esta IR no rige para Match Race. 
6.7. Para aquellos participantes menores de 18 años que no figuran en el listado de Limitación de Responsa-
bilidad que publica la Federación Argentina de Yachting en su web, deberán presentar, en el momento de la 
inscripción, el formulario correspondiente, firmado por el padre o tutor. La firma del responsable deberá ser 
certificada por Escribano. Dicho formulario está publicado en la web de la FAY www.fay.org 
 
7. ARBITRAJE 
Las decisiones finales y acciones tomadas por los organizadores, relativas a cualquier controversia de índole 
patrimonial o de cualquier otra naturaleza –que exceda el marco decisorio establecido por el Reglamento de 
Regatas a Vela de la I.S.A.F.– pero que tenga origen directo o indirecto en la competencia o en hechos o 
actos vinculados a la misma,  que puedan involucrar a los participantes con los organizadores o con  otros 
participantes,  o a cualquiera de los mencionados entre sí, en forma conjunta o indistinta, no serán 
recurribles ante los tribunales de la Justicia Nacional, Provincial ni Municipal. Solamente podrán ser 
sometidas, por cualquiera de las partes involucradas, al arbitraje del Tribunal Arbitral de Derecho Deportivo, 
el que establecerá las normas de procedimiento y cuyo laudo será vinculante, definitivo e inapelable.  
 
8. DECISIÓN DE REGATEAR Y RESPONSABILIDAD 
Regla Fundamental 4 del RRV, Decisión de Regatear: “La responsabilidad por la decisión de un barco 
de participar en una regata o de continuar regateando, es exclusiva del barco”. Todos los participantes 
admiten que compiten voluntariamente y bajo su propio y exclusivo riesgo, teniendo pleno conocimiento 
que la competencia puede ser peligrosa, por lo que liberan de toda responsabilidad, directa o indirecta y 
con tanta amplitud como lo permita la ley, a los organizadores, coorganizadores, autoridades, oficiales y 
jueces, y/o agentes y/o empleados de los organizadores y coorganizadores y/o prestadores de 
servicios, en forma onerosa o gratuita, por cualquier daño, erogación, lesión y/o pérdida de la vida y/o 
de los bienes que pudiera sufrir y renuncian a cualquier acción, demanda o reclamo ante los tribunales 
ordinarios de Justicia ordinaria, por que aceptan someterlas al arbitraje. Esta limitación de 
responsabilidad abarca los hechos que ocurran antes, durante, entre o después de la competencia y 
actividades conexas, incluyendo la atención y traslado en caso de una emergencia médica. 
 
9. INSTRUCCIONES DE REGATA 
Estarán disponibles a partir de las 10 horas del día 26 de Agosto de 2011 en la oficina náutica del YCO. 
 
10. VALIDEZ, DESCARTES Y PUNTAJE DEL CAMPEONATO 
11.1. Para cada clase el Campeonato Luis A. Cerrato será válido con las regatas completadas hasta el 
último día programado.  
10.2. Los Campeonatos Selectivos serán validos de acuerdo con lo establecido en sus respectivos 
Reglamentos de Selectivo.  
10.3. Excepto para la clase Internacional Snipe el puntaje de serie del Campeonato Luis A. Cerrato de cada 
barco será la suma total de sus puntajes de regata con la exclusión de su peor puntaje si se completan 5 a 8 
regatas, con la exclusión de sus 2 peores puntajes si se completan 9 a 12 regatas, o con la exclusión de sus 
3 peores puntajes si se completan 13 o más regatas. 
10.4. Para la Clase Internacional Snipe el puntaje de serie del Campeonato Luis A. Cerrato de cada barco 
será la suma total de sus puntajes de regata con la exclusión de su peor puntaje si se completan 4 o más 
regatas.  
10.5. Esta IR no rige para Match Race. 
 
11. VIENTO MÍNIMO Y MÁXIMO 
11.1. Para las clases de orza no se dará señal de partida a una regata con viento menor a 4 nudos. Para las 
clases de quilla y para Match Race quedará a criterio de la Comisión de Regata. 
11.2. No se dará señal de partida a una regata de la Clases 29er., Snipe, F-18 y Grumete si los registros de 
viento son superiores a 25, 22, 20 y 22 nudos respectivamente. Para el resto de las clases y para Match 
Race quedará a criterio de la Comisión de Regata. 



 
12. PREMIOS 
Los premios serán entregados en la sede del Yacht Club Olivos. 
 
INFORMACIÓN PARA LOS PARTICIPANTES QUE NO INTEGRA EL AVISO DE REGATA 
 
ALOJAMIENTO: Se proveerá alojamiento marinero sin costo para tripulaciones del interior del país. Las 
plazas serán limitadas y se reservarán por orden de solicitud, una vez que el participante haya cumplimentado 
los puntos 6.1 y 6.3 de este AR. Los participantes deberán traer ropa de cama o bolsa de dormir. 	
  
Yacht Club Olivos J.B. Alberdi 315 - Olivos (1636) – Argentina Tel: 4799-1300    4794-6770 / 6776 o 
4711-0055 / 6864 E-mail:   regatas@yco.com.ar	
  	
  www.yco.com.ar  
Los reglamentos de selección de cada clase podrán consultarse en: Clase Optimist: 
http://www.optimist-­‐argentina.org/Clase Snipe: http://www.snipeargentina.com.ar/asociacion/index.htm 


